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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Islas, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No.0622-22 
 
Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Mery Cecilia Correal Gómez 
Demandado: Aero república S.A. y Compañía Panameña de Aviación S.A. 
Radicado:   88-001-31-05-001-2022-00094-00 

 
Teniendo en cuenta que, por error involuntario en Auto Admisorio adiado 17 de noviembre 
de 2022, se reconoció personería al señor FERNANDO CORREA ECHEVERRI como 
apoderado judicial de la señora Mery Cecilia Correal Gómez, el cual no hace parte del 
proceso en referencia como parte demandante ni demandado, por tanto, deberá el 
despacho de oficio, corregir tal yerro, procediendo en su lugar, a reconocer personería 
jurídica al doctor JUAN RAPHAEL GRANJA PAYÁN, abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la T. P. No. 162.817 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la señora 
MERY CECILIA CORREAL GÓMEZ, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
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